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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
7788 ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se dispone la

inscripción de una variedad de espinaca en el Registro de
Variedades Comerciales.

Uno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Maíz las variedades que se relacionan: .

Inscripción definitiva: Abisal, Acoval, Agencia, Alimax, Bárbara,
Carrnil, Corki, Costanza, Hugo, Randa, Vectra,Vermo, Well WX y
Witplatino.

Inscripción provisional: Cádiz, Carto, Huesca, Lérida, Mendoza.
, Sevilla y Zaragoza. .

Dos.-La fecha de inscripción de las variedádes será la de entrada en
vigor de-la presente Orden.

7789

SOLBES MIRA

SOLBES MIRA

DlSPOSICION FINAL

..
ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se dispone la
inscripción de una ~'ariedad de melón en el Registro de
Variedades Comerciales.

ORDEN de 25 de marzo de 1992 par la que se dispone la
inscripción de variedades de coliflor en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Vanedades de
Especies Horticolas, modificado por las Ordenes de 4 de abril de 1988,
19 de septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que _se incluyen y señala el
articulo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comer
ciales obra en el Instituto Nacional- de Semillas y Plantas de Vivero,
dispongo:

Vno.-Quedan inscritas en el Re$lstro de Variedades Comerciales de
Coliflor las variedades que se relaCIOnan:

Inscripción provisional: Aitana, Ceblan, N~iflor y Peñagolosa.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

7791

7792

Umo.Sr. Directot general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrará eq vigor el día siguieQte al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1992.

DISPOSICION FINAL

. Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
- publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1992.

DISPOSICION FINAL

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1992.

SOLBES MIRA

ORDEN de 25 de lI1arzo de 1992 por la que se dispone la
inscripción prm'isional de ~'ariedades de tomate en el
Registro de Variedades Comerciales. -

De conformidad cOl> lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Especies Hortícola~, modificado por las Ordenes de 4 de abril de 1988,
19 de septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
apartado 32 del Reglamento General del Registro de Variedades
Comerciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de
Vivero, dispongo: .

Vno.-Quedan inscritas en el Registro de Variedades Comerciales de
Tomate las variedades que se relacionan:

Inscripción provisional: Daniela y Tebas.

Dos.-La fecha de inscripción de las variedades será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Especies Horticolas. modificado por las Ordenes de 4 de abril de 1988,
19 de septiembre de 1988 Y9 de jlllio de 1990, teniendo en cuenta que
la información relativa a las variedades que se incluyen y señala el
articulo 32 del Reglamento General del Registro de Variedades Comer
ciales obra en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de· Vivero,
dispoqgo:

Uno.'-Queda inscrita en el R.egistro de Variedades Comerciales de
Espinaca la variedad que se relaciona:

_Inscripción provisional:- Lenta.

Dos.-La fecha de inscripción de la variédad será la de entrada en
vigor de la presente Orden.

7790

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el «Boletín Oficial d~1. Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.

ORDEN de 25 de marzo de 1992 por la que se dispone la
mscnpClOn de vanedades de maiz en el Registro de
Variedades Comerciales.

De conformidad ~on lo dispuesto en la Orden de 1 de julio de 1985
por,la que se aprobo el Reglamento de Inscripción de Variedades de
Malz. en el RegIstro de Varieda.des Comerciales, ya las Ordenes de 23
de mayo de 1986 Y 27 de ab"l de 1988, que modificaron el mismo
~entendo en cuenta que la información relativa a las variedades que ~
Jncl~yen y señala el !Jrtículo 32 del Reglamento General del Registro de
Vanedades c;omcrcl~les obra en el Instituto Nacional de Semillas y
Plantas de VIvero, dispongo:

Deeonformidad con lo dispuesto en la Orden de 23 de mayo de 1986
por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de Vanedades de
Especies Hotticolas, modificado por Ordenes de 4 de abril y 19 de
septiembre de 1988 y 9 de julio de 1990, teniendo en cuenta que la
información relativa a las variedades que se~Í11c1tiyen y señala el artículo
32 del Reglamento General del Registro de Varie¡lades ComerCiales obra
en el Instituto Nacional de Semillas y Plantas de Vivero, dispongo:

Uno.-Queda inscrita en el Registro de Variedades Comerciales de
Melón la variedad que se relaciona:

Arava.

Dos.-La fecha de inscripción de la variedad será la de entrada en
vigor de la presente Orden. . ~

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará' en vigor el día siguient~ al de su
publicación en el (SBoletín Oficial'del Estado».

Madrid, 25 de marzo de 1992.

SOLBES MIRA

Ilmo. Sr. Director general de Producciones y Mercados Agrícolas.


